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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

14 de mayo de 2025 – 5ª Sesión Ordinaria

5ª Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo

14 de mayo de 2025

Ausente, con aviso: Senadora Díaz

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las  13 y 16, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Dal Molín y la señora Senadora Domínguez. (Aplausos)

2

LICENCIAS
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Díaz por cuestiones personales y de salud.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3
ACTA
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 14 de mayo de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 15.274, 15.311, 15.092, 15.197, 26.881 y 26.869 (unificados) y 27.269, con dictamen favorable de las comisiones correspondientes; y de los expedientes números 15.352, 15.355, 15.356 y 15.357, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se modifican los artículos 1º y 2º de la Ley N° 11.099, en relación a la transferencia a título gratuito a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital “San Antonio” de Gualeguay, expediente N° 15.274.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se instituye el día 15 de junio como “Día Provincial del Chamamé Entrerriano” en conmemoración al fallecimiento de Abelardo Dimotta, expediente N° 15.311.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de las comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley, por el que se reglamenta el artículo N° 117 de la Constitución Provincial, expediente N° 15.092.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar inmuebles a la Comuna de Colonia Ensayo, expediente N° 15.197.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 27.716 de “Diagnóstico Humanizado”, expediente números 26.881 y 26.869 unificados.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisiones de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se declara Área Natural Protegida, en la modalidad de “Reserva de usos Múltiples”, un inmueble denominado “El Potrero de Victoria”, expediente N° 27.269.
4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.4 – Proyectos en revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

4.5.1 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración, por el que se declara de interés la fiesta y acto central de “Celebración del Día de la Bandera en Pueblo Belgrano” a realizarse el día 20 de junio de 2025 en Pueblo Belgrano, Departamento Gualeguaychú, expediente N° 15.352.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el programa “Escuela de Formadores”, realizado los días 7 y 8 de mayo del corriente en instalaciones del Atlético Echagüe Club de la ciudad de Paraná, organizado por la Fundación River Plate, contando con el auspicio de BBVA Argentina y la Secretaría de Deportes de la Provincia, expediente N° 15.355.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito y satisfacción por la celebración del 50° aniversario de la Escuela de Educación Integral N° 9 “Dr. Luis Agote” de la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador, expediente N° 15.356.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el 2° Congreso Internacional de Formación en Gestión Educativa, “Gestión y asesoramiento pedagógico para la innovación y el mejoramiento educativo”, a realizarse los días 16 y 17 de mayo de 2025 en el Centro de Convenciones de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, expediente N° 15.357.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización de IX Congreso Ovni Internacional, Victoria, Entre Ríos, que habrá de desarrollarse durante los días 16, 17 y 18 de mayo del corriente en la ciudad de Victoria, con número 31.637 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, el 40º aniversario de la creación del Instituto Superior para formación docente “Dr. Luis Alberto Esteban Arienti” de la ciudad de Federal, con número 31.641 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y su giro a las comisiones correspondientes del proyecto de ley, “Red Integral de los cuidados de la Salud Mental y Bienestar Psicosocial en territorios entrerrianos”, con número 31.647 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a las comisiones correspondientes del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, pasa a las comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Legislación General, bajo expediente Nº 15.363.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Agenda Institucional de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, que contempla diversas propuestas, con número 31.644 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y mocionar su tratamiento preferencial para ser tratado en la próxima sesión, del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea la Agencia Administradora de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos (AABIPER), como organismo descentralizado en el ámbito de la Secretaría General de la Gobernación, con autarquía económica financiera y capacidad de actuar en el ámbito del derecho público y privado y con domicilio legal en la ciudad de Paraná, expediente Nº 27.154.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y preferencia para ser tratado en la próxima sesión, del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia el proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.
6

CUARTO INTERMEDIO

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para mocionar un cuarto intermedio, atento a que, más allá de que aprobemos hoy el proyecto que declara de interés a las distintas actividades que se realizarán por el 25º aniversario de la UADER, como se encuentra presente en el recinto el profesor Luis Américo González, –que fue el primer rector organizador, hace veinticinco años, de la Universidad Autónoma de Entre Ríos– para que brevemente nos pueda dirigir algunas palabras al Senado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

-Eran las 13 y 24.

-Siendo las 13 y 34, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se reanuda la sesión.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se modifican los artículos 1º y 2º de la Ley N° 11.099, en relación a la transferencia a título gratuito a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital “San Antonio” de Gualeguay, expediente N° 15.274.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Otaegui): Señora Presidente, es para referirme al expediente Nº 15.274. Primero, quiero agradecer a los colegas que integran la Comisión de Legislación General por la premura en el tratamiento de este expediente. La verdad que para los gualeyos lograr que esta ley salga rápidamente es muy importante, principalmente para la Cooperadora de nuestro hospital.


Quiero decirle que se trata de la modificación de la Ley Nº 11.099, que fue aprobada en el año 2023 y presentada por el Senador Francisco Morchio del Departamento Gualeguay, que lo que planteaba era la transferencia de una propiedad del Gobierno de Entre Ríos a favor de la Sociedad Cooperadora del Hospital San Antonio de Gualeguay. 

Es decir, el cincuenta por ciento de esa propiedad está puesta en el Legado Vasallo y se encuentra en el Departamento Victoria, ubicado en los Distritos Pajonal y Rincón del Doll. Es una propiedad indivisa. Hay un cincuenta por ciento para el Hospital, un veinticinco por ciento para la Municipalidad de Gualeguay y un veinticinco por ciento para el Asilo San José, de nuestra ciudad. 


La intención de esta donación estaba descripta por el doctor Bartolomé Vassallo quien la donó con ese fin, para que sea propiedad de la Cooperadora del Hospital San Antonio.


Y quiero resaltar la figura del doctor Bartolomé Vassallo, quien fue un profesional prestigioso. Nació en Gualeguay y allí realizó la escuela primaria, después fue a estudiar a Concepción del Uruguay. Se formó en medicina en la ciudad de Buenos Aires y luego se fue a Rosario donde desarrolló su profesión.


Como profesional prestigioso, es reconocido por mucha gente,  principalmente por todos los cirujanos que este doctor fue formando en la trayectoria de su vida.

Pero creo que lo más importante del doctor Bartolomé Vassallo es que fue una persona sumamente generosa. En su legado, al no haber tenido hijos, fue muy generoso con todas las ciudades donde él tuvo una relación en su vida; con Gualeguay, donando esta propiedad para el Hospital, para la Municipalidad y para el Asilo San José; con la Fraternidad en la ciudad de Concepción del Uruguay donde hizo sus estudios secundarios, ahí también tiene una importante propiedad,  un campo de más de nueve mil hectáreas donde los recursos que se generan, el usufructo, son para esa institución. También lo hizo para la ciudad de Rosario, donde donó su casa donde hoy se encuentra el Concejo Deliberante, también donó el usufructo de una propiedad, Establecimiento La Unión en nuestro Departamento Gualeguay, también para el Hospital de Caridad de Rosario y también lo hizo para la Academia de Medicina de Argentina.


Aprovecho para resaltar el Legado Vassallo y la persona, no solo como profesional sino también como una persona sumamente generosa.


Con respecto al expediente quiero decirle, señora Presidente, que esta ley viene a modificar el artículo 1º donde se necesitaban ciertas reglamentaciones técnicas dado que, con los articulados que tenía la ley anterior, no se podía avanzar para que la Escribanía Mayor de Gobierno pudiera hacer esa transferencia. O sea que vienen estos articulados a corregir algo para que, rápidamente, después de que sea aprobada esta ley, pueda la Escribanía Mayor de Gobierno transferir este campo.


Para mí es un acto de justicia, también, porque era lo que quería el doctor Vassallo y es un acto de justicia para una institución como la Cooperadora del Hospital San Antonio, una cooperadora que la verdad durante cuarenta años han pasado varios dirigentes, pero la institución siempre ha sido muy eficiente en el uso de los recursos, muy transparente. Nuestra ciudad tiene muchas instituciones, muchas ONG, pero una de las instituciones más prestigiosas, donde todos los gualeyos sabemos que los recursos que vienen por el Legado Vassallo o vienen por donaciones o vienen por la cuota societaria son bien administradas. La verdad que hay que destacar esto, porque en épocas que la salud está complicada, en Entre Ríos desde hace muchos años vemos como más del ochenta por ciento de toda la infraestructura que se hace en nuestro hospital, el mantenimiento de nuestra terapia intensiva, es un logro que se hizo con el apoyo de la cooperadora, me parece que es un acto de justicia.


Creo que los tres puntos a resaltar son la premura en el trabajo legislativo, la persona del doctor Bartolomé Vassallo no solo como profesional sino también como una persona sumamente generosa y la Cooperadora del Hospital San Antonio, que también quiero resaltar todo su funcionamiento.  

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se instituye el día 15 de junio como “Día Provincial del Chamamé Entrerriano” en conmemoración al fallecimiento de Abelardo Dimotta, expediente N° 15.311.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, voy a hacer uso de la palabra junto con mi colega, el Senador Cosso, porque si mencionamos a Abelardo Dimotta y obviásemos el lugar donde nació y vivió parte de su vida, y donde evolucionó, que es Villaguay, sería deshonesto hacerlo solo.


Este proyecto nace de un grupo de personas, de un movimiento cultural de la Provincia de Entre Ríos, “De costa a costa”. ¿Qué hacemos nosotros? Nuestra función es tratar que la gente se sienta mejor, con nuestros proyectos, con nuestras acciones. Eso hacemos los políticos, en este caso, en la Cámara de Senadores. ¿Y nosotros podemos contribuir al bienestar de las personas aprobando un proyecto que declare al 15 de junio como el Día del Chamamé Entrerriano? Sí. La cultura de la danza, del chamamé, de la música, del encuentro, de los poetas, de los cultores del chamamé, hacen que las personas se sientan mejor. Particularmente no va a ser el movimiento “De costa a costa”, van a ser todos los entrerrianos y entrerrianas, todos los litoraleños que tienen en el chamamé un motivo de encuentro, de alegría. De más está decirles que fisiológicamente está comprobado que la danza, la música, la poesía, hacen bien. Entonces, cuando nosotros le demos media sanción, que ojalá todo el Cuerpo lo pueda hacer, para que tenga su día, estaremos contribuyendo al bienestar.


Pero, ¿ha pasado algo con el chamamé entrerriano como para que nosotros podamos argumentar esto? Les quiero comentar algunas cosas que quiero con su permiso leer. El 16 de diciembre de 2020, el XV Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Universal Inmaterial de la UNESCO -hace menos de cinco años- declaró al chamamé como patrimonio cultural inmaterial de la humanidad. Este género y su historia en Entre Ríos lograron un desarrollo reconocible y comprobable, una forma entrerriana de tocar el chamamé que incluye modismos armónicos, como la preponderancia de un modo menor y una riqueza armónica de inmensas variedades, como la presencia de la décima -siempre hablando de la música en sí-. Esto es propio de nuestro punto geográfico y tiene una innumerable inserción en nuestro medio.


Ese es el motivo, que será ampliado cuando el Senador Cosso cuente quién fue Dimotta, por el que nosotros pedimos que todos los 15 de junio se celebre el Día del Chamamé Entrerriano, con el argumento de la alegría que significa la música, con la inserción de la tradición entrerriana y el origen de esta música, reconocida por la UNESCO como Patrimonio Inmaterial de la Humanidad.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): Señora Presidente, es para complementar un poco lo que dijo el Senador Oliva. Como representante del Departamento Villaguay, no puedo dejar de mencionar la figura de Abelardo Dimotta. Nació en Mojones Norte, una Junta de Gobierno del Departamento Villaguay, el 11 de diciembre de 1921, y agradecer también al Movimiento de Costa a Costa quienes han sido los impulsores de este reconocimiento, y de llevarle al Senador Oliva esta iniciativa y  él también hacernos parte a nosotros.


En referencia a Abelardo Dimotta, lo que fue su estilo en el chamamé fue lo que lo hizo único y por sobre todas las cosas lo que llevó a que la cultura, la música del litoral, se haya llevado a distintos puntos del país. Dimotta es reconocido también a nivel internacional, podemos citar más de doscientas obras de autoría como “Estancia la Isabel” o “El carretel”.

No solo se enfocó en lo que hoy estamos declarando, como es el caso de un estilo único de chamamé, sino que también hizo reconocido el tanguito montielero o el valseado. O sea el legado de él es para toda la música del litoral. Además de eso, no es que esa obra terminó con él, sino que hoy, a la fecha, sigue siendo estudiada la obra de Dimotta en distintos profesorados y academias de lo que es nuestra Provincia de Entre Ríos.


Se buscó que el día sea el 15 de junio que es la fecha de su fallecimiento y no de su nacimiento, porque coincide el día de su nacimiento, casualmente, con el Día Nacional del Tango.


Realmente estoy muy agradecido, como representante del Departamento, por este reconocimiento. También su familia en el año 2021 junto a un grupo de amigos y de más de ciento cincuenta músicos, que manifestaron su respeto y admiración por él, crearon una comisión a cien años de su natalicio, y la Municipalidad de Villaguay le hizo un homenaje muy lindo en la explanada de la nueva terminal, quiere decir que fue un músico que se ha ganado el respeto de todos los entrerrianos.


Esperamos que nuestros pares acompañen esta iniciativa. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley, por el que se reglamenta el artículo N° 117º de la Constitución Provincial, expediente N° 15.092.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Paraná.

SRA. SENADORA (Silva): Señora Presidente, es solamente para mencionar que este proyecto de ley tiene por finalidad reglamentar el artículo 117º de la Constitución de Entre Ríos, que faculta a los integrantes de ambas Cámaras a solicitar datos o informes, o lo que se crea necesario para el ejercicio de sus funciones. Es lo que habitualmente llamamos pedidos de informes.


Si bien esta facultad está establecida desde 1933, nunca había sido reglamentada. Con esta ley, lo que tenemos ahora es plazos claros para responder y una posibilidad de prórroga en caso que sea necesario.


Quiero agradecer a mis colegas Senadores en el acompañamiento de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar inmuebles a la Comuna de Colonia Ensayo, expediente N° 15.197.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para agradecer obviamente el trámite rápido y favorable dado a este expediente, para seguir consolidando el régimen comunal.

Desde que se sancionó la Ley Nº 10.644 del año 2018 se vienen regularizando cantidad de situaciones similares a ésta, donde las comunas a raíz de su funcionamiento, van necesitando regularizar las situaciones dominiales de muchísimos inmuebles que originalmente pertenecían al Estado provincial. Esta es una muy buena noticia para la Comuna de Colonia Ensayo, que va a poder tener certeza de su propiedad y título, que le permitirá seguir desarrollando todas sus actividades en los inmuebles sobre los que actualmente tiene posesión.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley, en revisión, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 27.716 de “Diagnóstico Humanizado”, expedientes números 26.881 y 26.869 (unificados).
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Méndez): Señora Presidente, quiero agradecer como Presidente de la Comisión de Salud, a los Senadores que conforman la comisión, por el acompañamiento y el rápido dictamen que tuvo en la comisión, la adhesión a esta Ley Nacional Nº 27.716 de Diagnóstico Humanizado, cuyo objetivo principal es asegurar la contención y acompañamiento de las personas que reciben un diagnóstico de Trisomía 21 o Síndrome de Down, y el apoyo a sus familiares durante la gestación, nacimiento y atención posterior. 


Este objetivo principal que tiene esta adhesión es garantizar en el territorio de la Provincia el acceso a la información completa, precisa y actualizada sobre el diagnóstico, pronóstico y opciones que tiene el servicio de salud para con las personas con síndrome de Down. También tiene como objeto promover la atención oportuna, la estimulación temprana del recién nacido, el diagnóstico para asegurar su calidad de vida en igualdad de oportunidades.


Esta ley faculta al Ministerio de Salud, en coordinación con el Instituto de Discapacidad o el organismo que se designe a tal efecto, para promover la formación y capacitación continua a profesionales de la salud sobre las condiciones y el contenido que debe reunir la comunicación a las familias que reciben el diagnóstico de Síndrome de Down y sobre los derechos de las personas con discapacidad. Asimismo, elaborar y difundir un protocolo respeto de dicha información.


Por todo lo expuesto quiero pedir al pleno el acompañamiento para su aprobación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Área Natural Protegida, en la modalidad de “Reserva de usos Múltiples”, un inmueble denominado “El Potrero de Victoria”, expediente N° 27.269.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Concordia.

SRA. SENADORA (Cozzi): Señora Presidente, luego de la media sanción de la Cámara Baja traemos a esta sesión la presente iniciativa de ley que tiene por objeto incluir en el sistema provincial de Áreas Naturales Protegidas -previsto por la Ley Nº 10.479- a la fracción de tierra de cinco hectáreas y media ubicada en Victoria, zona de quintas, sección I, siendo su ingreso el Acceso doctor Joaquín Vivanco o Ruta Interoceánica, cuyos propietarios resultan ser Carlos Marcelo y Ricardo La Barba, que es usufructuada y donde la Fundación El Potrero desarrolla actividades educativas, ambientales, históricas, culturales, etcétera, en favor de la sociedad, el alumnado y los visitantes.

Que el pedido de declaración tuvo su empuje en el acompañamiento de la Secretaría de Ambiente de la gestión anterior, de la gestión actual y del director del Área Natural Protegida de dicha Secretaría, en un trabajo realizado por técnico responsable de ingeniería de producción agropecuaria Francisco Peragallo, legajo 03, en el marco de la Resolución 2970/21 de la Secretaría de Ambiente de Entre Ríos, más el trabajo de un ornitólogo, por el que el establecimiento cuenta con un plan de manejo aprobado. La reseña del lugar y el trabajo científico en ambiente, historia, etcétera, que ha llevado por varios años la Fundación El Potrero nos lleva en historia a contar que en ese lugar desde mediados del siglo XIX y hasta de entrada del siglo XX ha sido parte del sector productivo de la ciudad de Victoria, que fue declarado como el primer jardín botánico privado del país por la Red Argentina de Jardines Botánicos, siendo el número cuarenta y dos. 

La petición del RUM, que es la Reserva de Usos Múltiple, no lo es sólo por lo ambiental sino también por lo histórico, cultural y arquitectónico, con lo que conlleva a un inminente paisaje protegido. El Potrero en el siglo XIX fue inicialmente desarrollado por el filántropo doctor Joaquín Vivanco y su familia. La importancia de este prohombre, persona de gran trascendencia histórica, quien solicitó el diseño de los parques al reconocido paisajista Charles Thays, quien lo diseñó en el año 1895, contando actualmente con más de trescientas cincuenta especies vegetales documentadas por catálogo. Desde el año 2016 se convirtió en un jardín botánico nacional privado por su importancia ecológica y la diversidad de la flora y fauna autóctona, cuyo objetivo principal es la preservación del legado de Vivanco y Thays, la conservación de la biodiversidad asociada a la región y el desarrollo de actividades educativas, turísticas y ambientales. 

La Fundación -me consta- tiene como misión la educación ambiental, histórica, cultural, entre otras, contando para ello con la importante utilización del jardín botánico y solar histórico de El Potrero, y como visión la de realizar un aporte para que las generaciones en el futuro puedan gozar de un ambiente saludable y un patrimonio cultural preservado, representa valores ecoamigables, de transparencia, de inclusión, de integración, de cultura, de historia, de educación, facilitando el aprendizaje de investigación, de conservación y de preservación de especies naturales. 
El Potrero ha sido objeto de un trabajo de investigación botánica, ambiental e histórico, del que han participado gran cantidad de instituciones internacionales, nacionales, provinciales y de nuestro medio, como así también encumbrados especialistas en cada una de las materias, muchísimas actividades, debates, jornadas y cursos llevados a cabo in situ en más de un centenar de concurrentes en las labores investigativas, hacen al norte perseguido, que no es otro que buscar el mayor acercamiento al grado de certeza del trabajo académico, histórico, botánico, desarrollado por más de ocho años en El Solar. Resaltamos que éste fue construido por el filántropo doctor Joaquín Vivanco, considerado una de las personas más trascendentes de la historia de Victoria, que fuera amigo y médico de general Justo José de Urquiza, quien desde El Potrero, por causas de enfermedad, presidió los destinos de la Confederación Argentina.
Sin duda, lo arquitectónico, histórico, cultural y botánico convierten este espacio en un ícono de la región, que sirve para la interrelación educativa como aula a cielo abierto. La biodiversidad, entendida como la diversidad de especies vegetales y animales que viven en un espacio determinado debe ser contemplada en su cuidado y en forma responsable por las personas. 

Por lo expuesto es que solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del “IX Congreso Ovni Internacional, Victoria, Entre Ríos”, que habrá de desarrollarse durante los días 16, 17 y 18 de mayo, del corriente en la ciudad de Victoria, expediente Nº 15.358.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, el 40º aniversario de la creación del Instituto Superior para formación docente “Dr. Luis Alberto Esteban Arienti” de la ciudad de Federal, expediente Nº 15.359.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración. 


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidente, en el día de ayer se cumplieron cuarenta años del Instituto Arienti de Federal, que es un instituto de formación docente pero que desde el año 2021 sumó la carrera de Enfermería, así que ahora también está formando a personal de salud.

Esto es más que nada un reconocimiento en Analía Ava, que es la rectora actual del Instituto, a todo el equipo que está trabajando con ella, pero no puedo dejar de mencionar al equipo de gente, que mucho antes de 1985 empezó a trabajar en esto y que logró que el 13 de mayo de aquel año se empezaran a dictar las clases. 
Hoy tiene más de seiscientos alumnos que, lamentablemente, están distribuidos en diferentes establecimientos escolares, ya que no cuentan con un edificio propio. En el año 2023 se gestionó y se consiguió un terreno que quedó a nombre de ellos para poder construir el edificio. Estamos gestionando esto y ojalá que en lo que queda de esta gestión podamos lograr que esa institución tenga su edificio.
El Instituto ha formado a muchísimos docentes, ahora ha capacitado al personal de salud, y ya tuvo la primera promoción, está finalizando otra. Es importante el trabajo que ha venido haciendo a lo largo de todos estos años. Vaya el reconocimiento a los actuales y a quienes estuvieron desde un principio luchando por la educación en estos pequeños departamentos. 
Por lo expuesto solicito a mis pares que acompañen este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Agenda Institucional de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, que contempla diversas propuestas, expediente Nº 15.362.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, en la síntesis de un contexto difícil –que recién nos comentara el profesor González– y que germinara en la semilla de la UADER, gracias a su personal docente, alumnos y padres que acompañaron en aquel momento, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas y el acompañamiento de mis pares.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de Interés la fiesta y acto central de “Celebración del Día de la Bandera en Pueblo Belgrano” a realizarse el día 20 de junio de 2025 en Pueblo Belgrano, Departamento Gualeguaychú, expediente N° 15.352.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el programa “Escuela de Formadores”, realizado los días 7 y 8 de mayo del corriente en instalaciones del Atlético Echagüe Club de la Ciudad de Paraná, organizado por la Fundación River Plate, contando con el auspicio de BBVA Argentina y la Secretaría de Deportes de la Provincia, expediente N° 15.355.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara el beneplácito y satisfacción por la celebración del 50° aniversario de la Escuela de Educación Integral N° 9 “Dr. Luis Agote” de la ciudad de San Salvador, Departamento San Salvador, expediente N° 15.356. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el 2° Congreso Internacional de Formación en Gestión Educativa, “Gestión y asesoramiento pedagógico para la innovación y el mejoramiento educativo”, a realizarse los días 16 y 17 de mayo de 2025 en el Centro de Convenciones de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, expediente N° 15.357.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 14 y 9.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
